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No. de publicación: 324/2025 - Ciudad de México, miércoles 3 de diciembre de 2025 
 
 

Presidencia de la República. Reglamento de la Ley de la Empresa Pública del 
Estado, Petróleos Mexicanos. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 5. 
 
Decreto por el que se expide el presente Reglamento, el cual, tiene por objeto regular la 
aplicación y debida observancia de la Ley de la Empresa Pública del Estado, Petróleos 
Mexicanos, el cual es de observancia obligatoria para esta empresa pública del Estado y 
quienes mantengan relación con ella. 
 
El presente decreto entra en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 
 
A partir de la entrada en vigor del presente decreto queda abrogado el Reglamento de la 
Ley de Petróleos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de octubre 
de 2014 y quedan derogadas todas las disposiciones reglamentarias y administrativas que 
se opongan a lo establecido por este decreto. 
 
A partir de la entrada en vigor del presente reglamento, todas las referencias que en los 
ordenamientos jurídicos vigentes se hagan al Reglamento de la Ley de Petróleos 
Mexicanos, se entienden hechas al presente ordenamiento. 
 
 

Presidencia de la República. Reglamento de la Ley de Petróleos Mexicanos, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de octubre de 2014. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 5. 
 
Decreto por el que, queda abrogado el Reglamento de la Ley de Petróleos Mexicanos, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de octubre de 2014 y quedan 
derogadas todas las disposiciones reglamentarias y administrativas que se opongan a lo 
establecido por este decreto. 
 

https://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/35787/DOF%2003122025.pdf
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El presente decreto entra en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 
 
 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Disposiciones de carácter general 
aplicables a las instituciones de crédito.  

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 19. 
 
Resolución por la que se adicionan el artículo 356 y el Anexo 74 de las “Disposiciones de 
carácter general aplicables a las instituciones de crédito”, publicadas en el Diario Oficial de 
la Federación el 2 de diciembre de 2005 y modificadas mediante resoluciones publicadas 
en el citado medio de difusión. 
 
La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 
 
 

Suprema Corte de Justicia de la Nación. Acuerdo General número 18/2025 (12a.) 
del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de veinticuatro de 
noviembre de dos mil veinticinco, por el que se dispone el aplazamiento del 
dictado de la resolución en los amparos en revisión del conocimiento de los 
Tribunales Colegiados de Circuito, en los que subsista el análisis de 
constitucionalidad de los artículos 74, 128 y 128 Bis de la Ley del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de Zacatecas 
contenidos en el Decreto número 621, publicado en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Zacatecas el diez de agosto de dos mil veinticuatro. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 142. 
 
Acuerdo General por el que, en los amparos en revisión del conocimiento de los Tribunales 
Colegiados de Circuito en los que subsista el análisis de constitucionalidad de los artículos 
74, 128 y 128 Bis de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado de Zacatecas contenidos en el Decreto número 621, publicado en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Zacatecas el diez de agosto de dos mil 
veinticuatro, se deberá continuar el trámite hasta el estado de resolución y aplazar el 
dictado de ésta, hasta que este Tribunal establezca el o los criterios respectivos, y se emita 
el Acuerdo General Plenario que corresponda. 
 
El presente Acuerdo General entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 
 
El Acuerdo General, fue aprobado por el Tribunal Pleno en Sesión Privada el veinticuatro 
de noviembre de dos mil veinticinco. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación. Acuerdo General número 19/2025 (12a.) 
del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de veinticuatro de 
noviembre de dos mil veinticinco, por el que se dispone el aplazamiento del 
dictado de la resolución en los amparos en revisión del conocimiento de los 
Tribunales Colegiados de Circuito, en los que subsista el análisis de validez o 
interpretación del régimen jurídico que rige los nombramientos de los Magistrados 
del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, entre otros, de lo previsto en los 
artículos 43, 47 y Quinto Transitorio de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa publicada en el Diario Oficial de la Federación el dieciocho 
de julio de dos mil dieciséis. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 144. 
 
Acuerdo General por el que, en los amparos en revisión del conocimiento de los Tribunales 
Colegiados de Circuito en los que subsista el análisis de validez o interpretación del 
régimen jurídico que rige los nombramientos de los Magistrados del Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa, entre otros, de lo previsto en los artículos 43, 47 y Quinto transitorio 
de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el dieciocho de julio de dos mil dieciséis, se deberá continuar el 
trámite hasta el estado de resolución y aplazar el dictado de ésta, hasta que este Tribunal 
establezca el o los criterios respectivos, y se emita el Acuerdo General Plenario que 
corresponda. 
 
El presente Acuerdo General entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 
 
El Acuerdo General, fue aprobado por el Tribunal Pleno en Sesión Privada celebrada el día 
veinticuatro de noviembre de dos mil veinticinco. 
 
 

Suprema Corte de Justicia de la Nación. Sentencia dictada por el Tribunal Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Controversia Constitucional 
121/2025, así como los Votos Aclaratorio del señor Ministro Presidente Hugo 
Aguilar Ortiz y Concurrente del señor Ministro Giovanni Azael Figueroa Mejía. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 146. 
 
Es procedente y fundada la presente Controversia Constitucional 121/2025. 
 
Se declara la invalidez del artículo 19, fracción I, numerales del 1 al 6, de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Hidalgo, Coahuila de Zaragoza, para el Ejercicio Fiscal 2025, expedida 
mediante el Decreto 153, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el 
diecisiete de diciembre de dos mil veinticuatro. 
 
La declaración de invalidez decretada surtirá sus efectos a partir de la notificación de estos 
puntos resolutivos al Congreso del Estado de Coahuila de Zaragoza, en los términos 
precisados en el apartado VIII de esta determinación. 
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La Sentencia emitida en la Controversia Constitucional 121/2025, promovida por el Poder 
Ejecutivo Federal, fue dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
en su sesión del diecisiete de septiembre de dos mil veinticinco. 
Voto Aclaratorio que formula el ministro presidente Hugo Aguilar Ortiz en la Controversia 
Constitucional 121/2025. 
 
Voto Concurrente que formula el ministro Giovanni Azael Figueroa Mejía en la Controversia 
Constitucional 121/2025. 
 
 

Banco de México. Tipo de cambio para solventar obligaciones denominadas en 
moneda extranjera pagaderas en la República Mexicana. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 170. 
 
El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los 
Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del 
Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título 
Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de 
$18.2910 M.N. (dieciocho pesos con dos mil novecientos diez diezmilésimos moneda 
nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 
 
 

Instituto Nacional Electoral. Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral por el que se determina la asignación de tiempo en radio y televisión a 
las autoridades electorales para el primer trimestre de dos mil veintiséis, mediante 
la aplicación de criterios específicos de distribución. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 171. 
 
Acuerdo del Consejo General por el que se determina la asignación de tiempo en radio y 
televisión para las autoridades electorales durante el primer trimestre del año dos mil 
veintiséis, correspondiente al período ordinario, de conformidad con los criterios 
específicos siguientes: 
 
a) A las autoridades electorales locales en las entidades en las que no se celebren 
elecciones locales, que presentaron oportunamente su solicitud, se les asignará un 
veinticinco por ciento (25%) del tiempo disponible, el cual se distribuirá en partes iguales y, 
el setenta y cinco por ciento (75%) restante, se asignará al Instituto Nacional Electoral para 
el cumplimiento de sus fines.  
 
b) A las autoridades electorales de las entidades federativas en las que se celebre algún 
mecanismo de democracia directa o participativa que presentaron oportunamente su 
solicitud, del tiempo disponible se les asignará cuarenta por ciento (40%) al Instituto 
Nacional Electoral; cuarenta por ciento (40%) al Organismo Público Local Electoral y el 
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veinte por ciento (20%) restante se dividirá en partes iguales entre las demás autoridades 
electorales locales. 
 
Dicha asignación será aplicable únicamente durante los treinta (30) días previos a aquél 
en que se celebre la jornada, incluida esta, de algún mecanismo de democracia directa o 
participativa de que se trate. 
 
El presente Acuerdo resultará aplicable durante el período comprendido del uno de enero 
al treinta y uno de marzo del año dos mil veintiséis, correspondiente al primer trimestre, en 
los términos del presente instrumento. 
 
El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada 
el 31 de octubre de 2025. 
 
 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa. Acuerdo SS/22/2025 por el que se 
declara día inhábil para el Tribunal Federal de Justicia Administrativa. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 188. 
 
Acuerdo por el que se es facultad del Pleno General establecer el calendario oficial de 
labores del Tribunal, el cual deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación; por lo 
que cualquier acuerdo posterior de dicho Órgano que modifique el mencionado calendario, 
también deberá publicarse en el referido medio de difusión. 
 
Se declara día inhábil para el Tribunal Federal de Justicia Administrativa, y no correrán los 
términos procesales, el día 02 de enero de 2026. 
 
Acuerdo del Pleno General de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa, de sesión de veintiséis de noviembre de dos mil veinticinco. 
 


